
 

 

PSOE, UNIDAS POR COLLADO VILLALBA Y MÁS MADRID 

PRIORIZAN EL DEBATE URGENTE SOBRE EL CIERRE DE LAS 

URGENCIAS DEL CENTRO DE SALUD “LOS MADROÑOS” 

Los grupos municipales, además de Vox, han decidido retirar el resto de las 

mociones presentadas para el Pleno Ordinario de junio, dejando solo la moción 

urgente y centrando el foco en la decisión tomada por Isabel Díaz Ayuso dada 

la importancia para el municipio 

Collado Villalba, 27 de junio - Ante el anuncio por parte de Isabel Díaz Ayuso de cerrar 20 

de los 37 Servicios de Urgencias de los Centros de Salud de la Comunidad de Madrid, 

los grupos municipales del PSOE, Unidas por Collado Villalba y Más Madrid Collado Villalba 

han presentado una Moción al Pleno que se celebrará el próximo Jueves 30 de Junio instando 

a la Consejería de Sanidad y a la Presidencia de la CAM a la apertura inmediata del total de 

esos 37 centros, así como a apoyar las movilizaciones que se organicen en defensa de la 

sanidad pública y por la reapertura de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP). 

En Collado Villalba, particularmente, dicha decisión supondrá el cierre definitivo de las 

Urgencias del Ambulatorio del Centro de Salud de Collado Villalba - Estación (Los 

Madroños), debiendo los y las vecinas de nuestro municipio que requieran atención 

sanitaria urgente desplazarse hasta los servicios de urgencia del Hospital General de 

Collado Villalba, que a día de hoy ya muestran signos evidentes de saturación y tiempos de 

espera de varias horas a lo largo de todo el día. Además, de los 17 servicios de urgencias 

que quedarán abiertos 7 no contarán con personal médico, siendo atendidos exclusivamente 

por personal de enfermería. 

Dada la importancia y la gravedad de la medida anunciada por Díaz Ayuso, que afecta 

directamente a la salud de tod@s l@s vecin@s usuari@s y del personal sanitario de dichos 

servicios, los grupos municipales PSOE, Unidas por Collado Villalba, Más Madrid y Vox 

han decidido retirar todas las mociones que llevaban para este pleno con el fin de 

priorizar y dar protagonismo a una cuestión que consideran esencial, pues el cierre de 

las urgencias de los centros de salud de barrio repercutirá negativamente en la atención 

recibida por los y las pacientes que precisen de atención inmediata, especialmente personas 

mayores, discapacitadas y con enfermedades previas. 

Los grupos municipales mencionados lamentan la postura y actitud de MCV Corazón 

Villalbino, que se ha negado a retirar sus propias mociones pese al calado que el cierre 

de las urgencias tendrá sobre los vecinos y vecinas de Collado Villalba. 

Las personas que deseen asistir al debate en torno a esta cuestión podrán hacerlo 

presencialmente en el Pleno del Ayuntamiento de Collado Villalba del Jueves 30 de Junio de 

2022, a partir de las 17 horas, o telemáticamente en esa misma fecha en el siguiente enlace: 

http://mediateca.ayto-colladovillalba.org/lives. 

http://mediateca.ayto-colladovillalba.org/lives

